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CÉDULA DE PUBLICACIÓN 
 

Siendo las 22:30 horas del día 14 de febrero de 2019, se 
procede a publicar en los estrados físicos y electrónicos de la 

Comisión Organizadora Electoral, ACUERDO COE-014/2019 
DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, 
UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE 

VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON MOTIVO DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN 
DE CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS 

LOCALES DE ELECCIÓN  POPULAR, CON MOTIVO DEL 
PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 

QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019.--------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------- 

Sergio Manuel Ramos Navarro, Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Organizadora Electoral.------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------DOY FE----------------------------------- 
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ACUERDO COE-014/2019 
Sesión Extraordinaria No. 16 

 
ACUERDO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS 

CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON MOTIVO DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS LOCALES DE ELECCIÓN 
POPULAR, CON MOTIVO DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATURAS QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2018-2019. 

 
ANTECEDENTES: 

 

I. El día 01 de agosto de 2018, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 
Acción Nacional, celebró sesión solemne para declarar formalmente su 

instalación, con motivo de los Procesos Electorales Locales del periodo 
2018-2019, en los Estados de AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, 
DURANGO, QUINTANA ROO y TAMAULIPAS. 

 
II. El día 09 de septiembre de 2018, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, celebró sesión para declarar el inicio del 

proceso electoral local del periodo 2018-2019, en el que se renovarán la 
Gubernatura del Estado, las Diputaciones Locales del Congreso del Estado 

y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado. 
 

III. El día 19 de diciembre de 2018, la Comisión Organizadora Electoral, publicó 
el ACUERDO COE-001/2019, mediante el cual se aprueban los 

nombramientos de quienes integran la Comisión Organizadora Electoral 

Estatal de Baja California, con motivo del proceso interno de selección de 
candidaturas locales que registrará el Partido Acción Nacional, dentro del 
proceso Electoral Local 2018-2019, recayendo dichos nombramientos en 

los siguientes militantes: 
 

 

BAJA CALIFORNIA 

NOMBRE CARGO 

Víctor Alfonso Marcial Ramírez Comisionado Presidente 

Yadira López González Comisionada 

Bruno Ian Duarte Andress Comisionado 

http://www.pan.org.mx/
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IV. El día 28 de diciembre de 2018, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de BAJA CALIFORNIA, aprobó los Criterios para garantizar el 

cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro 
de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2018-2019.  
 

V. El día 06 de enero de 2019, se publicaron Providencias emitidas por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, 
contenidas en el documento identificado como SG/001/2019, para cumplir 

con las acciones afirmativas tendientes a garantizar la paridad de género. 
 

VI. El día 07 de enero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
BAJA CALIFORNIA, celebró sesión solemne para declarar formalmente su 

instalación, con motivo del Proceso Electoral Local del periodo 2018-2019, 
en el Estado de Baja California. 
 

VII. El día 07 de enero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 
Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de BAJA 

CALIFORNIA, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 

electrónicos, las Convocatorias para participar en los procesos internos de 
selección de la candidatura a la Gubernatura Constitucional del Estado, de 

las candidaturas a Diputaciones Locales y a integrantes de las planillas de 
miembros de los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso 
Electoral Local 2018-2019 de BAJA CALIFORNIA. 

 
VIII. El día 22 de enero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 

Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de BAJA 
CALIFORNIA, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 
electrónicos, el ACUERDO COE-006/2019, mediante el cual se declara la 

procedencia de registros de Precandidaturas a la Gubernatura del Estado, 
a Diputaciones Locales pro el principio de mayoría relativa y a integrantes 

de las planillas de miembros de los Ayuntamientos del Estado, con motivo 
del  proceso interno de selección de candidaturas que registrará el Partido 
Acción Nacional, en el Estado de BAJA CALIFORNIA, dentro del Proceso 

Electoral Local 2018-2019. 
 

IX. El día 29 de enero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 
Acción Nacional, publicó en sus estrados físicos y electrónicos, el MANUAL 
DE LA JORNADA ELECTORAL INTERNA, aplicable a los procesos 

internos de selección de candidaturas a cargos locales de elección popular 
que se organizan en los Estados de AGUASCALIENTES, BAJA 

CALIFORNIA, DURANGO y QUINTANA ROO, mismo que considera los 

http://www.pan.org.mx/
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criterios para la operación y aprobación del número, ubicación e integración 
de los Centros de Votación y sus mesas directivas. 

 

X. El día 07 de febrero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral del Partido 
Acción Nacional, y la Comisión Organizadora Electoral Estatal de BAJA 
CALIFORNIA, publicaron respectivamente en sus estrados físicos y 

electrónicos, el ACUERDO COE-009/2019, mediante el cual se modifica la 

fecha de la jornada electoral interna prevista dentro de las Convocatorias 

para participar en el Proceso de Interno de Selección de las candidaturas a 
la Gubernatura del Estado, a Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría relativa y a integrantes de las planillas de miembros de los 

Ayuntamientos del Estado, con motivo del  proceso interno de selección de 
candidaturas que registrará el Partido Acción Nacional, en el Estado de 
BAJA CALIFORNIA, dentro del Proceso Electoral Local 2018-2019. 

 

XI. El día 14 de febrero de 2019, la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
BAJA CALIFORNIA, remitió a la Comisión Organizadora Electoral, el 
ACUERDO COE-BC/05/2019, mismo que contiene su propuesta de 

número, ubicación e integración de los Centros de Votación, así como sus 

respectivas mesas directivas, para la celebración de la jornada electoral 
interna prevista a efectuarse el día DOMINGO 03 DE MARZO DE 2019, en 

la que se seleccionarán las candidaturas a la Gubernatura del Estado, a 
Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y a integrantes de 
los Ayuntamientos en el Estado de BAJA CALIFORNIA; 

 
CONSIDERANDOS: 

 
1. Que la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional, tiene la 

atribución para supervisar y calificar la preparación, conducción y 

organización de los procesos de selección de candidatos a nivel federal, 
estatal y municipal, que se realicen con los métodos de votación por militantes 

y elección abierta. En el caso de la Selección de las candidaturas por 
Designación, la Comisión Organizadora Electoral apoyará a la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional en las actividades que requiera; 

 
2. Que en términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 11 del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del 
Partido Acción Nacional, corresponde a la Comisión Organizadora Electoral 
del Partido Acción Nacional, determinar el número y la ubicación de los 

Centros de Votación que se instalen para organizar la celebración de una 
jornada electoral interna, mediante el método de votación por militantes; 
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3. Que la Comisión Organizadora Electoral Estatal del Partido Acción Nacional 
en BAJA CALIFORNIA, tiene la facultad de proponer a la Comisión 

Organizadora Electoral, el número, la ubicación y los funcionarios de los 
Centros de Votación, lo anterior en los términos previstos por la fracción IV 
del artículo 18 del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de 

Elección Popular del Partido Acción Nacional; 
 

4. Que de conformidad con el contenido de los numerales 48, 48 y 50 

respectivamente, de cada una de las Convocatorias para elegir candidaturas 
a la Gubernatura del Estado; a Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría relativa; y a integrantes de las planillas de miembros de los 

Ayuntamientos, dentro del proceso interno del Partido Acción Nacional en el 
Estado de BAJA CALIFORNIA, la Comisión Organizadora Electoral, debe 

aprobar, a más tardar el día jueves 14 DE FEBRERO DE 2019, el número y 

la ubicación de los centros de votación, así como el número e integración de 
sus respectivas mesas directivas, a propuesta que le formule la Comisión 

Organizadora Electoral Estatal; 
 

5. Que la propuesta para determinar el número y la ubicación de los Centros de 

Votación formulada por la Comisión Organizadora Electoral Estatal en su 
ACUERDO COEBC/05/2019, se apega a los criterios establecidos en el 

MANUAL DE LA JORNADA ELECTORAL INTERNA publicado el 29 DE 
ENERO DE 2019, además que procura en la medida de lo posible, atender 
las necesidades territoriales de todo el Estado de BAJA CALIFORNIA; todas 

estas consideraciones respetando la autonomía técnica, las políticas y la 
autoridad que ejerce la Dirección del Registro Nacional de Militantes del 

Partido Acción Nacional, respecto de la administración del Listado Nominal 
Definitivo de los electores para la jornada electoral interna a celebrarse el día 
DOMINGO 03 DE MARZO DE 2019. 

 

6. Que de la interpretación de las Convocatorias publicadas el día 07 de enero 
de 2019, así como del contenido del MANUAL DE LA JORNADA 

ELECTORAL INTERNA publicado el 29 de enero de 2019, se infiere que los 

Centros de Votación, las mesas directivas que se instalen y los funcionarios 

designados para desarrollar la jornada electoral interna prevista a efectuarse 
el día DOMINGO 03 DE MARZO DE 2019, pueden ser los mismos para 

atender los tres tipos de procesos internos en un solo momento; 

 
En razón, de lo antes expuesto, la Comisión Organizadora Electoral, emite el 

siguiente: 
 

ACUERDO: 

http://www.pan.org.mx/
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PRIMERO.- Se aprueba el número y la ubicación de los Centros de Votación, así 

como la integración de las Mesas Directivas, que se instalarán para organizar la 
jornada electoral interna que se celebrara el día DOMINGO 03 DE MARZO DE 
2019, dentro del Proceso Interno de Selección de Candidaturas a la Gubernatura 

del Estado, a Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y a 
integrantes de Planillas de miembros de los Ayuntamientos en el Estado de BAJA 

CALIFORNIA, que registrará el Partido Acción Nacional, con motivo del Proceso 

Electoral Local 2018-2019, quedando de la siguiente forma: 
 
 

Centro de votación  
Distrito 
Local 

Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

COMITÉ 

DIRECTIVO 
MUNICIPAL DE 

MEXICALI 

 
DOMICILIO: 

Avenida 

Cuauhtémoc 200-1,  
Aviación, Mexicali, 

B.C 

1 

M/D1/1 

Presidente 

Verónica Morales 

Álvarez 

María Guadalupe 

Morales Gómez 

Secretario 
Isabel Zumaya Ruiz Patricia Díaz Ambriz 

Escrutador 

Liliana Muro 

Hernández 

 

M/D1/2 

Presidente 

Gabriela Vera Lozano Cesar Armando Pérez 

Sauceda 

Secretario 

Pedro Lucero Medina María Isabel Alvarado 

Lara 

Escrutador 

Victor Manuel Morales 

Sandez 

 

2 

M/D2/1 

Presidente 
María Fedora Zamora 
Zazueta 

Raúl Medina Mares 

Secretario 
Candido Zamora 

Casas 
  

Escrutador 
Jaime Montoya 
Hernández 

  

M/D2/2 

Presidente 
Evelia Martínez 
Jiménez 

Francisco Javier 
Villegas Rivas 

Secretario 
Alejandro Villegas 

Aguilar 
  

Escrutador 
Adolfo Camacho 
Valenzuela 

  

3 M/D3/1 
Presidente 

Esther Del Rayo 
Ramírez 

Jorge David Barraza 
Cobos 

Secretario Abram Rosiles Hidalgo 
María Ignacia Buelna 

Valdez 

http://www.pan.org.mx/
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Escrutador 
Humberto Juárez 
Esquivel 

  

M/D3/2 

Presidente Pedro Salazar Monroy 
José Luis Sarmiento 
Dueñas 

Secretario 
José Roberto Gómez 

Rodríguez 
  

Escrutador Benito Cortez Arce   

M/D3/3 

Presidente 
Eduardo Alfonso 
López Arenas 

Cesar Alejandro 
Martínez Menchaca 

Secretario Martin Llamas Haro   

Escrutador 
Susana Maribel 
Cardoza Valenzuela 

  

4 

M/D4/1 

Presidente 
Alejandra Esponda 

Guerrero 

Álvaro Molina 

Perezchica 

Secretario 
Marcia Alejandra 
Magaña Barrientos 

  

Escrutador Leticia Alatorre Sibaja   

M/D1/2 

Presidente 
Ricardo Gerardo 
Rivera Ramirez 

Celia Amaro Rosales 

Secretario 
Ana Fanny Marchan 

Lara 
  

Escrutador 
Elizabeth Sañudo 
Ochoa 

  

5 M/D5/1 

Presidente 
Cristo Javier Zavala 
González 

Eduardo Rivera 
Chávez 

Secretario 
Jesús Arnulfo Carlos 

López 
  

Escrutador 
Yesenia Alejandra 
Loya Velázquez 

  

 
 
 

Centro de votación  
Distrito 

Local 
Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

SUBCOMITÉ DE 
SAN FELIPE 

 

DOMICILIO: Calle 
Olmos s/n local 3 
Plaza Centenario 

Colonia Los Arcos, 
San Felipe, 

Mexicali, B.C. 

6 SF/D5/1 

Presidente 
Martina Patricia Haros 
Delgado 

Raymundo Jiménez 
León 

Secretario 
José De Jesús Gómez 
Negrete 

José Luz Romero 
Villavicencio 

Escrutador Esteban Ruiz García   
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Centro de votación  
Distrito 
Local 

Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

COMITÉ 

DIRECTIVO 
MUNICIPAL DE 

TECATE 

 
DOMICILIO: 

Avenida Revolución 

#144, esq. C. Elías 
Calles, Tecate, B.C 

6 T/D6/1 

Presidente 
Jorge Alberto Uriarte 

García 

Luis Enrique Delgado 

Valadez 

Secretario Eva Contreras Corona 
Pablo David Contreras 
Sánchez 

Escrutador Yeshua Loya Bernal 
Jorge Issac Moreno 

Carreño 

 
 

 
 

Centro de votación  
Distrito 
Local 

Mesa Funcionario  Propietario Suplente 

COMITÉ 
DIRECTIVO 

MUNICIPAL DE 

TIJUANA 
 

DOMICILIO: Av. 

Ing. Juan Ojeda 
Robles #15046, en 
la Col. Guadalupe 

Victoria Tijuana, 
B.C 

6 Tj/D6/1 

Presidente Enrique  Sánchez Ruíz 
Marcelino Flores 

Morales 

Secretario Paulina Barreras Vega 
Limbano Elí Coello 
Ruíz 

Escrutador 
Enhi Josué Flores 
Castellón 

Demis José Aranda 
Valdez 

7 Tj/D7/1 

Presidente 
José Vicente Jiménez 

Oceguera 

Guadalupe Gutierrez 

Pérez 

Secretario 
José  Jiménez 
Ramírez 

Blanca Estela Campos 
Cipriano 

Escrutador 
Enrique  Floriano 
Cuétara 

Hortencia Guerrero 
Damaso 

8 

Tj/D8/1 

Presidente 
Raúl Maurilio Palma 

Contreras 

Maria Luisa Gallardo 

Jaramillo 

Secretario 
Elba Lilia Hernández 
Chavaria 

José Onésimo 
Escalante Estrada 

Escrutador 
María Esther Cruz 
Hernández 

Adrián Álvarez 
Arellano 

Tj/D8/2 

Presidente 
Ismael Quintero 

Mondragón 

Arturo Bazaldúa 

Castillo 

Secretario 
Gerardo Emmanuel 
González Ramos 

Mónica Rubio Reyes 

Escrutador 
José De Jesús 
Márquez Ortega 

Herminia Osuna 
Rodríguez 

9 Tj/D9/1 

Presidente 
Sergio Alberto 

Ramírez Pérez 
Elizabeth Silvia Ávila 

Secretario Alexis Velasco García 
Luis Alfonso Jáuregui 
Villalbazo 

Escrutador 
Alondra Carmen 
Mendoza Salmerón 

 Laura Morúa Correa 

http://www.pan.org.mx/


 

Página 9 de 12 
 
 
 

 
 

PROCESO ELECTORAL INTERNO 
2018 - 2019 

Comité Ejecutivo Nacional del PAN 
Av. Coyoacán 1546, Col . del Valle 
Del . Benito Juárez, C.P. 03100 
Ciudad de México  
Tel . 52004000 

www.pan.org.mx 

Tj/D9/2 

Presidente 
Anival Ramírez 
Valdivia 

  

Naivi Reyes Sánchez 
 

Secretario 
José Alfonso 
Fernández Bejar 

Guillermo Rosas 
Cueva 

Escrutador 
Migdalia Nathalie 

Fernández Plácido 

Fermín Ramos 

Hernández 

10 

Tj/D10/1 

Presidente 
Catarino Abraham 
Escobedo Medina 

Alejandro Rangel 
García 

Secretario 
Héctor Antonio 
Liévano Ruíz 

Gustavo Dávila 
Rodríguez 

Escrutador 
Jaime Radamés 

Salman Álvarez 

Irma Leticia García  

Fuentes 

Tj/D10/2 

Presidente Rubén Nieto Aranda 
Yesenia Judith 
Portugal Gómez 

Secretario 
Amada Carrillo 
Rodríguez 

Norberto  Jacinto 
Vasquez 

Escrutador 
Yesica Trinidad 

Medina Cortéz 

Manlio Horacio 

Ramírez Alvarado 

11 Tj/D11/1 

Presidente 
Sergio Alfredo Acevo 
Lizarraga 

Jose Alfredo Ramírez 
Carrillo 

Secretario 
Maria De Los Angeles  
Terán Dozal 

Xochilt Yadira Pérez  
De La Peña 

Escrutador Estela  Ríos López Israel Escobar Macías 

12 Tj/D12/2 

Presidente 
Mari Cruz  Sánchez 

Velásquez 

Martin Villegas 

Sánchez 

Secretario Rosaura García  Mora 
María Esther  Marías 
García 

Escrutador 
Jesús David Cervantes 
Gómez 

Raúl  Villegas Sánchez 

13 Tj/D13/3 

Presidente 
Mercedes Parra 

Gómez 

Juan Gabriel  Jiménez 

Rodríguez 

Secretario Enrique  Osorio Solis 
Maria Del Rosario  
Hernández Sánchez 

Escrutador 
Jennifer Jacqueline 
Ambriz Pagua 

Herbert Romano 
Scheelz Cota 

14 Tj/D14/4 

Presidente 
José Julio García  

Cruz 

Alejandro Chávez 

Lomelí 

Secretario 
Karina García  
Alvarado 

Froyland Alberto 
Ramirez Orta 

Escrutador 
Antonio Rodríguez 
Hernández 

José Manuel Sánchez  
Gaxiola 
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Centro de votación  
Distrito 

Local 
Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

COMITÉ 
DIRECTIVO 

MUNICIPAL DE 
PLAYAS DE 
ROSARITO 

 
DOMICILIO: C. 
Derecho de Vía 

#1947, Colonia 
Rancho Chula 

Vista, Playas de 

Rosarito, B.C 

15 

PR/D15/1 

Presidente 
Luis Cuauhtémoc  
Sánchez Gómez 

Eloísa Mireya Vega 
Sánchez 

Secretario 
José Manuel  
González Araujo 

Antonia  Bautista   

Lozano 

Escrutador 
Nancy Verónica  

Ramírez Ramírez 

Manuel Alfonso Acosta  

Valenzuela 

PR/D15/2 

Presidente 
José Salvador Acosta 
Méndez 

Inés Esparza 
Hernández 

Secretario 

Rubén Hurtado 

Villegas 

Arturo González 

Villena 

Escrutador 
Jorge Hernández Islas 

Arcelia Vázquez 

Prudencio 
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Centro de votación  
Distrito 
Local 

Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

COMITÈ 
DIRECTIVO 

MUNICIPAL DE 
ENSENADA 

 

DOMICILIO: C. 
Espinoza # 334, 
entre tercera y 

cuarta col. Obrera, 
Ensenada B.C. 

15 E/D15/1 

Presidente 
Fidel Agustín Jaime 
Castillo 

Jesús Espinoza 
Montes 

Secretario 
Sophia B. Eleonora 

Ferrer Núñez 

Raúl David Legorreta 

López 

Escrutador 
Miguel Angel Martínez 
Quiñonez 

Ma. Auxiliadora 
Gurrola Rocha 

16 

E/D16/1 

Presidente 
Jorge Enrique 
Quintero Valenzuela 

Carmen Leticia Vera 
González 

Secretario 
Dolores Granados 

Núñez 

Aideé Jiménez 

Varcenas  

Escrutador 
Ma. Sinahí Luengas 
Salmon 

Rosalinda Aviña Tovar 

E/D16/1 

Presidente 
Ritter de Jesús de 
Basabe Ibarra 

Agustín Ortiz Soto 

Secretario Raúl García Martínez 
Rosa Virginia Ibarra 

Mena 

Escrutador 
Pedro Gutiérrez 
Vargas 

Olivia Lorena 
Altamirano Angulo 

17 E/D17/1 

Presidente 
Benjamín Gilberto 
López Talamantes 

María de la Luz 
Cisneros Sánchez 

Secretario Rita Arroyo López 
Lucia Ma. Emelda 

Cuvedo Aguilar 

Escrutador 
Inda Idania Bergara 
López 

Octavio Espinoza 
Cernas 

 
 

Centro de votación  
Distrito 

Local 
Mesa Funcionario  Propietario  Suplente 

SUBCOMITÉ 30 DE 
SAN QUINTÍN 

 

DOMICILIO: 
Carretera 

transpeninsular, esq. 

camino a rancho las 
escobas, domicilio 

conocido, San 

Quintín, Ensenada, 
B.C. 

17 SQ/D17/2 

Presidente 
José Luis Santiago 
Sánchez 

Martha García 
Esparza 

Secretario 
Jesús Alberto torres 
Andrade 

Juana Alejandra 
Machado Domínguez 

Escrutador 
Sergio Javier Salmán 
Morales 

Maximino Espinoza 
Vallecillos 

  
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos y electrónicos 

de la Comisión Organizadora Electoral en la dirección de internet: 
https://www.pan.org.mx/estrados-electronicos-coe/, en el apartado de proceso 

electoral local 2018 -2019, así como en los estrados físicos y electrónicos de la 
Comisión Organizadora Electoral Estatal de BAJA CALIFORNIA. 
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TERCERO.- Notifíquese a la Comisión Permanente Nacional del Consejo Nacional 

del Partido Acción Nacional y al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en el Estado de BAJA CALIFORNIA, para los efectos correspondientes. 

 
CUARTO.- Cúmplase. 

 
Así lo acordó la Comisión Organizadora Electoral por unanimidad de votos, a los 14 

días del mes de febrero de 2019. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 
Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS 

 
 

 COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL 

 
 

 
 

GILDARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
 
 

 
 

 
 

OLIVIA FRANCO BARRAGÁN 

COMISIONADA 

 
JOSÉ CARLOS RIVERA ALCALÁ 

COMISIONADO 
 

 
 

 
 

 

 
SERGIO MANUEL RAMOS NAVARRO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

http://www.pan.org.mx/

